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TERCER INFORME PORMENORIZADO DEL E:STADODE CONTROL INTERNO DEL
HOSPITAL REGIONAL JOSE DAVID PADILLA VILLAFAÑE E.S.E.

"LEY 1474 DE 2011"

ASESORA DE CONTROL INTERNO: MILENA BEATRIZ RODELO RIVERA
PERIODO EVALUADO: 1 DE JULIO DE 2014 AL 30 DE OCTUBRE 2014
FECHA DE ELABORACiÓN: 4 de Noviembre de 2014

1. SUBSISTEMA DE CONTROL ESTRATÉGICO

El Código de Ética de la ESE, fue adoptado mediante la Resolución N°. 016 del13 de Enero
de 2010; el cual, fue actualizado a través de la Resolución N°.1166 del dia 26 de Octubre de
2014, de conformidad con lo regulado en el Decreto N°. 943 del 21 de Mayo de 2014,
expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP,

Se llevó a cabo una jornada de socialización del Código de Ética en la última reunión del
Equipo MECI realizada el dia 29 de Octubre de 2014.

Además de lo anterior, se socializó a través del Programa de Inducción con el personal que
ingresa a la institución y mediante el Programa de Reinducion con el personal que labora en
la Entidad,

Es de anotar, que no se realizaron las reuniones requeridas del Comité de Ética Hospitalaria
durante la vigencia 2014, según lo normado en el Articulo Cuarto de la Resolución W. 693 del
06 de Julio de 2009 expedida por el Gerente del Hospital Regional Jase David Padilla Villafañe
E,SE,

Se realizó en el Hospital Regional José David Padilla Villafañe ESE. una eficiente
Administración del Talento Humano, ya que se adoptaron e implementaron políticas y
programas concordantes con las propuestas del Departamento Administrativo de la Función
Pública (Inducción, Reinduccion, Bienestar Social, Capacitación y Vacaciones).
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El Equipo MECI de la Entidad realizado dos reuniones en las siguientes fechas:

El dia 29 de Agosto de 2014 se realizó la tercera reunión del Equipo MECI, en la que se
socializaron las fases de Conocimiento, Diagnóstico y Planeación de la actualización del
Modelo Estándar de Control Interno de la Entidad, según lo ordenado en el Decreto N°. 943
del 21 de Mayo de 2014, expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública

DAFP.

y el dia 29 de Octubre de 2014, se llevó a cabo la cuarta reunión del Equipo MECI, en la que
se socializó la Resolución W.1166 del dia 26 de Octubre de 2014; por el cual, se actualiza
Código de Ética y Valores del Hospital Regional Jase David Padilla Villafañe ES.E, según lo
ordenado en el Decreto N°. 943 del 21 de Mayo de 2014, expedido por el Departamento
Administrativo de la Función Pública DAFP.

En aras de actualizar el Modelo Estándar de Control Interno del Hospital Regional Jase David
Padilla Villafañe E'sE., de acuerdo con lo ordenado en el Decreto W. 943 del 21 de Mayo
de 2014, expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, se
adelantaron en la Entidad las siguientes fases:

SEGUNDA: Fase de Diagnostico del Modelo Estándar de Control Interno del Hospital
Regional Jase David Padilla Villafañe E.S.E., la cual se ejecutó en una reunión realizada con
el personal laboral de la Entidad el dia 21 de Julio de 2014.

TERCERA: Fase de Planeación del Modelo Estándar de Control Interno del Hospital Regional
Jase David Padilla Villafañe ESE., la cual se ejecutó en una reunión realizada con el
personal laboral de la Entidad el dia 20 de Agosto de 2014

11. SUBSISTEMA DE CONTROL DE GESTION

En aras de superar las falencias de Gestión Documental de la Entidad, se suscribió el
Contrato de Suministro N°. 093 de del 18 de Julio de 2014, el cual tiene como objeto:
"CONTRATACiÓN EN EL SUMINISTRO, INSTALACiÓN Y LICENCIAMIENTO DEL SISTEMA
DE GESTiÓN DOCUMENTAL Y MÓDULO DE CONTRATACiÓN; Y CAPACITACiÓN PARA
LA ORGANIZACiÓN DEL ARCHIVO FíSICO DEL HOSPITAL REGIONAL JOSE DAVID
PADILLA VILLAFAÑE E'sE'
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Además de lo anterior, se conformó el Comité Interno de Archivo de la Entidad a través de la
Resolución N°. 853 del 5 de Agosto de 2014, en el cual se adelantó todo el proceso de
adopción e implementación de la Tablas de Retención Documental, para permitir el manejo
integral de los documentos e identificarlos para que sirven de apoyo a la gestión administrativa
y que por su carácter pueden eliminarse en el archivo de gestión.

El Comité Interno de Archivo de la Entidad se reunió los dias 31 de Julio, 21 de Agosto, 6 y 11
de Septiembre de 2014,

La primera reunión del Comité Interno de Archivo de la Entidad celebrada el dia 31 de Julio de
2014, se procedió a dar lectura de la Resolución N°. 853 del 5 de Agosto de 2014, por el cual
se crea y se reglamenta el Comité Interno de Archivo de la E.S.E.

La segunda reunión del Comité Interno de Archivo de la Entidad, se celebró el dia 21 de
Agosto de 2014, y se desarrolló con la intervención del Representante Legal de SOLUCIONES
CORPORATIVAS Y SOCIALES SAS Contratista encargado de la implementación del
Programa de Gestión Documental, quien manifestó sobre la creación de los correos
electrónicos en todas las áreas de la Entidad tal y como lo sugirió el Consejo Departamental
de Archivos y además hizo referencia sobre la ubicación' de la ventanilla única de
correspondencia, la cual debe ser ubicada en un área independiente y muy cercana al ingreso
de los usuarios y de los funcionarios de la entidad,

La tercera reunión del Comité Interno de Archivo de la Entidad celebrada el dia 06 de
Septiembre de 2014, la cual se desarrolló con el Representante Legal de SOLUCIONES
CORPORATIVAS Y SOCIALES SAS., quien hizo aclaración de la cantidad de folios a
digitalizar (250.000) los cuales harán parte de la serie de Contratación, y lo que se ha
proyectado luego del inventario hecho de la documentación 2009 - 2012, no superarian los
120.000 folios a 2014 y se colocó en consideración para que el señor Gerente defina qué otros
documentos podrán digitalizarse.

La cuarta reunión del Comité Interno de Archivo de la Entidad se celebró el dia 11 de
Septiembre de 2014, se desarrolló con la intervención del Representante Legal de
SOLUCIONES CORPORATIVAS Y SOCIALES SAS, colocando en consideración la
necesidad de adquirir las cajas de archivo necesarias y que cumplan con la normatividad
vigente, para la adecuada organización de los archivos, principalmente de la documentación
que se viene organizando y digitalizando,

Trabajamos por su bienestar
Ca líe 5' No. 30A - 56 Conmutador 5654854 - 5658522 Aguachica - Cesar

www hospita Ireo iona¡deao uachica. gov.co controlinterno@hospitalreoiona¡deaouach¡ca,gov.ca



(j"
REPUBLlCADECOLOMBIA Código: OCI - Ofi

1fj;. . "
. , . Versión: 02~t~ ':'. ;r. <

.\,- ' HOSPITALREGIONALJOSEDAVIDPADILLAVILLAFAÑEi ~ EMPRESASOCIALDELESTADO Fecha: 18/06/2014

.r'~~¿<I"r" NIT:892300445.8
OFICINA DE CONTROL INTERNO Página 4 de 4

.

El comité reconoció la importancia de adquirir los elementos necesarios y planteó sugerir a la

Gerencia dicha necesidad.

La Oficina de Control Interno impartió Medidas de Austeridad del Gasto con los Empleados
Publicas y Ejecutores de los Procesos Administrativos y Asistenciales de la Entidad a través

de la Circular N°. 016 de 2014.

A pesar de que en la Entidad existe una pagina web, solo es actualizado con lo relacionado a

los procesos de contratación.

111. SUBSISTEMA DE CONTROL DE EVALUACION

En el mes de Julio se realizó el Segundo Informe Pormenorizado del Estado de Control
Interno, de conformidad con la Ley 1474 de 2011 "Estatuto Anticorrupción"

No se cuenta con la cartelera para el Modelo Estandar de Control Interno, Sistema de Gestión

de Calidad y Sigam

Atenta Servidora;
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